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5. Consideraciones respecto del ALLA5. Consideraciones respecto del ALLA
a. Se deberá emitir el certi cado de Alta Laboral cuando el médico considera que el trabajador se encuentre en condiciones de

reintegrarse a su jornada de trabajo y labor habitual.

b. En aquellos casos en que el profesional de la salud que atiende o evalúa al trabajador en la primera atención médica,
determina que éste no requiere guardar reposo y que puede reintegrarse de inmediato a su trabajo, es decir, el mismo día
de la atención, se deberá registrar en el ALLA que se ha otorgado un "Alta Inmediata".

c. La fecha del Alta Laboral corresponde al día siguiente a la fecha de término de la última licencia médica u orden de reposo
extendida al trabajador. Lo anterior, es sin perjuicio que efectivamente este día sea o no un día laboral.
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